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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE 

ORDENANZA '8023 
Artículo-1Q:-Modifícase el Artículo 1Q de la Ordenanza NQ 8003, que 

quedará redactado de la siguiente forma: 

"Artículo-lQ:-Acéptase, sin cargo ni condición, la 
donación de una bordeadora de césped, marca B.D., modelo 
C 3800 y de una aspiradora Ultracón, modelo C 7016, 
ofrecidas por la Sra. Marcela P. Ibarra, D.N.I. 
18.638.408, domiciliada en Terranova 241, Lanús Este, 
cuyos antecedentes corren adjuntos al Expediente S-
36.677/95." 

Artfculo-2Q:--.Modifícase el Artículo 2Q de la Ordenanza NQ 8003, que 
quedará redactado de la sigueinte forma: 

"Artículo-29:-De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1Q, 
destínese dichos elementos a la Subsecretaría de Educación 
y Cultura dependiente de la Secretaría de Bienestar 
Social, de esta Municipalidad." 
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